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Mexicali, Baja Galifornia, a cuatro de mayo de dos mil veintidós.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Baltazar, doy CUE'NTA al Magistrado Presidente de este órgano

jurisdiccional Maestro Jaime Vargas Flores, con el informe de diecinueve de abril

de la presente anualidad rendido por la Magistrada Elva Regina Jiménez Castillo,

en relación a la vista que le fue otorgada mediante proveído de dieciocho de abril

dictado en el expediente citado al rubro, en el que manifiesta que con la

documentación remitida por el Secretario Ejecutivo del Consejo General del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California; la autoridad responsable ha dado

cumplimiento dentro de los términos a la sentencia de seis de abril del año que

transcurre, dictada dentro del expediente en que se actúa.

Así mismo, hago CONSTAR Y CERTIFICO que el ocho de abril del año que

transcurre, las partes quedaron notificadas de la sentencia dictada elseis de abril

de este mismo año en el expediente citado al rubro, por lo que el plazo de cuatro

días previsto por la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en

Materia Electoral, para interponer algún medio de impugnación ha transcurrido

en exceso; sin que se presentara impugnación alguna en su contra. Lo anterior

se hace del conocimiento del Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional
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Rl-07 t2021

Visto el informe de cuenta y constancia que antecede, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 10, fracciones lVyXlX,49 de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, 7, fracción l, 25, sg y 61 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se DEGRETA:

PRIMERO: Se tiene a la autoridad responsable, Consejo General del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, dando cumplimiento a la sentenoia dictada

en la presente impugnación con la remisión de la copia ceftificada del
..ACUERDO IEEBC/CGE24I^O22 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA POR EL QUE SE DA

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DENTRO DEL

EXPEDIENTE coN l-A CLAVE Rl-}T12022"', y del acuerdo de admisión de doce

de abril de la presente anualidad dictado por la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral del citado lnstituto, así como de sus respectivas constancias de

notificación realizadas a Partido Revolucionario lnstitucional, mediante oficio

I E E BC/S E 1 024 12022 e I E E BC/U T CEt 466 t2022.

SEGUNDO. Que la sentencia en el presente asunto ha causado ejecutoria para

todos los efectos legales; y toda vez qrre no existen más d.iligencias que realizar,

sin mayor trámite remítase el exped,iente Rl-07/2.ø22a1 archivo como asunto total
y legalmente concluido, previas las anotaciones de rigor en el Libro derGobierno.
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